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Segunda Sesión del Congreso Nacional, 
cotre! pondlente a las ordinarias de su 
tercer periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, a las doce de 
la maftma del día jueves 15 de Mayo 
de 1q41. 
Presidencia del diputado don Alejandro 

A baunza E., asistido de los secretarlos, 
senador doctor Lula S'llazar y diputado 
doctor Roberto González, primero y se-
gundo respectivamente. 

Concurrieron, además, los representante• 
1ljlulentes: 

Diputado•: Andrés Largaespada, Carlos 
A. Bendai\a, Benrl Pallais B., Guste.V.) 
Abaunza h., José W. May irga, FederlclJ 
<Yarcía O~orno. Polldecto Correa, Luclano 
Astorga F., Hlldebrando A. Caatel16n, 
Simeón Rizo Ga<iP.a, Enoc Aguad ., Au· 
gusto Cantarero. B~njamin Lacayo Sacasa, 
Gabry Rivaa, Diego M. Sequelra, Juan B. 
Morales, Jerónimo Agullar b., Carlos Yrl· 
goyeo, Carlos Chamorro Ch.,· Carlos Cua· 

dra Paeos, Diego M. Chamrrro, Julián N. 
Guerrero C., L~onte H. Alfaro y Aurelio 
Montenegro; Senadores: Onofre S.indoval, 
Carlos A: Velázquez. Joaé Solórzano Díaz, 
Alfjandro Astacio, Leonardo Cajina, Luis 
Fiallos, Ramón Mario, Juan José Martínez, 
José María Moneada, Aodré.1 Murlllo y 
Crlsanto Sacaaa, 

19-El Presldent"' declaró abierta la 
aes Ión. 

29-Se leyó Y._ aprobó sin ninguna m'>
dificaclón el a~ta de la sesión anterior. 

39-Tomó posesión la nueva DirectivJ, 
qued.,nio inte¡zrada la Mesa así: Presiden· 
te, doctor O ofre Sandoval, Primer Secre
tarlo, doctor Luis SJ!Bzar y Segundo 
Secretearlo, doctor Juan Jesé Martinez. 

49-El Diputado Bend~fta puso en 
mano• del Presidente de la_ Directiva la 
renuncia pre1entada por el doctor René 
Schik, del cargo de Magistrado ne la Ho· 
ocrable Cort., de Apelacic.nes de Bluefields. 

59-Se dió lectura y se puso a discusión 
la renuncia presentada por el Magistrado 
de la Corte de Apelaciones de B;uefields, 
doctor René Schik, 

Hablend:.> sido admitida la renuncia del 
doctor René Scb k, el senador Presidente, 
procedió a tomar la votación para la elec
ción del Magistrado que llPnará la vacante 
en la Corte de Apelaciones de Bluefields, 
resultando electo el doctor Carloa Narváez 
L6pez. 

69 - Se procedió a la elección de un 
Maglstra<io para la Corte de A pelaclone1 
de Matagalpa, en virtud de haher cesado 
en el ejercicio de· ese cargo el doctor 
Anibal lbarra P..ojas, por hacerse cargo ce 
un puesto de nombramiento del Poder 
Ejecutivo; resultando electo por unaniml· 
dad de votos el doctor René Schik, 

7s>--El dlputa:io Bendafta manifestó que 
eltando presente el doctor Car'. os Narv áez 
L6pez, electo Magl1trado de la-Corte de 
Apelaciones de Bluefields, pide se le tome 
la promesa de ley en esta sesión; y que se 
autorice al señor Ministro de la (joberna
clón para que de posesión al Magistrado 
electo para la Corte de Apeladones de 
Mitagalpa, doctor Rene Schik. 

Aceptada la proposición del diputado 
Beodafta, el senador Presidente procedió a 
tomar la promesa de ley al Dr. Carlos 
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Narvaez López, quedando éJte en paaealón 
de 1u alto cargo. 

El dlpu\ado don Alrjandro Abaunza hizo 
moción para que se dier" por aprobada el 
acta en la parte conducente a la electlón 
de Magistrados. 

A discusión la moción, se aprobó. 
89-El diputado Gcnzález manlfe1tó que 

deaeaba sugerir a la Honorable Meaa Di 
rectlva, _suplicara a 101 miembros encarga· 
do1 de redactar el Reglam .. nto de eate 
Alto Cuerpo, lo elaboren a la mayor bre· 
vedad, pues ya se ha entrado al tercer pe· 
ríodo constitucional del Congreso, sin que 
baya un Reglamento l'justado al nuevo 
Ré.~lmen. 

El senador Prealdente Informó que exla
tía un ante-proyecto de Reglamento del 
Congreso Pleno que fue aometldo a un 1 

Comisión, de la cual forma parte el Dr. 
Aguado, y que deseaba que éste le infor· 
mara qué h?bía sobre ese proyecto, pue~ 
en realidad el Dr. Gonzá'ez tiene mucha 
razón al pedir que se elabore lo máa pronto 
posible un Reglamento del Congreso, 
desde luego que este Cuerpo no puede 
estar sujeto al Reglamento vlt-jo que no 
1e adapta a las nueva1 normas conatltu· 
clona les. 

El diputado Dr. Aguado manifestó que 
el ante-proyecto de Reglamento le habíc. 
sido entregado cuando se iba a cerrar la 
legl1latura pasada, por lo que no hubo 
tiempo de entrar a discutirlo; pero que 
ahora ya lo ha e1tudlado y tiene apuntadas 
las observaciones que juzga necesarias. 

El senador Presidente suplicó al dlputa:'lo 
Dr. Aguado se reuna con los otros miem
bro• que Integran la 'Comisión para que 
se pongan de acuerdo e Informen a este 
Cuerpo, a fin de proceder bajo una base 
firme. 

99-Se levantó la 1esl6n. 

Luis Saiazar, 
Jer. Srio. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

fuan José Ma1 tinez, 
29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Ng 152 

El Preeldente de la Repúbllcat 
Acuerda: 

Unlco-Dt-jar sin efecto el acuerdo N9 
150 de 15 de Junio último, por el cual se 
aprc.baron los Eatatutos del cClub Social 
Fraternidad Obrera>, de E1telí, en vl1ta 
de que esta entldac1, según acta de las 
nueve de la noche del nueve de Julio co· 
rrlente 1e fusionó a la que lleva por título 

cClub Social de Obreros>, de Eatelí a 
quien se le aprueban sus Estatutos en la 
forma que a continuación se expre1a: 

ESTATUTOS DEL cLLUB SOCIAL DE 
OBREROS> DE EsTELI 

Capítulo I " 
De Ja Sociedad, su denominación y objeto 

Art. 1 - La A1oclacl6n denominada cClub 
Social de Obrerou de Estelí, según acta 
de constlcucl6n de trece de Enero del co· 
''lente afta, es un establecimiento de ca· 
rácter privado para todos sus socios. 

Art. 2 - Tiene por objeto proporcionar a 
sus miembros un luger de agradable reu
unl6n; de lectura y de toda clase rle en· 
tretenlmlento1 lícit_os y decorosos; procu
rando el perfeccionamiento moral y cultu· 
ral de los asociados. Con este fin se esta· 
blece una Sala de Lectura y toda clase de 
divasicnes honestas, lo mismo que una 
cantina de ab1olut" propiedad, la cual no 
podrá dane en arriendo a ningún socio o 
particular. 

Art. 3-Para que el Club pueda llevar 
a cabo su objeto, tenJrá un local cómodo 
y decentemente amueblado, y permanecerá 
abierto en los días y horas que fije el Re
glamento Interior. 

Art. 4-La ásociaclón es ajena a todo 
credo político o religioso¡ en consecuencia 
se prohibe en su 1eoo toda clase de discu
siones de e1ta índole, lo mismo que ~quellas 
de carácter Inmoral u ofensivo. 

Art. 5-Al Establecimiento solamente 
pueden concurrir las personas que tenean 
ese derec.ho por medio de esto• estatutos 
o del reglamento interlcr. 

Art. 6- El dcmlcillo del cClub Social de 
Obreros>, de Estelí, es esta ciudad de 
Este H. 

Art. 7-La duración de esta Socieda1 
será ilimitad¡,; aólo podrá disolverse por 
causas de fuerza mayor o mal estado de 
sus fondos. En ambo1 ca1011 1e convocará 
a Junta General extraordinaria para que 
re1uelva, y al ésta optare por la disolución 
por dos tercios de 1us vot01, ñeslgnará 
tres de sus miembros con el carácter de 
Liquidadores. Si ¡;ractlcada la liquidación 
resultase un saldo acreedor, 1e pagará a 
cada socio accionista o fundador, el valor 
actual de su acción. Si hubiere 1obrante 
1e distribuirá por Igual entre los socios 
fundadores. SI a la primera sesión de la 
Junta no asistieren todos los 1oclo1 funda
dores, 1e convocará nuevamente y con los 
que asiatan a esta segunda se resolverá_ lo 
prevenido en este artículo. En caso de 
haber socios fundadores su1pen11os al tiempo 
de la liquidación, podrár. 1er tomados en 
cuenta si pagan de previo sus rezagos en 
efectivo. 
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Capitulo 11 pago total ni parcial de 1u acción, la cual 
De los socios, sus deberes y derechos debtrá 1er cancelada dentro de un término 

Art. 8-Habrá dos clase• de iocloi: de sel1 meses a contar de la fecha de su 
Accionistas y Concurrente•. exclual6n, siempre que el 1oclo no hubiere 

Art. 9--Son accionl1h1 101 que hayan p&gado su adeudo, único medio para recu· 
tomado una o má, acclone1 de las que 11e petar sus derPcbos ac'quirldoa. 
emitan. Por ahora su valor es de Veinte Art. 14-Cuando un !IOCÍQ oesee retirarse, 
C6rdobaa. Los accionistas 1011 lci dueftos cteberá estar solvente con el Club y dlri
del Eatableclmien~o y ba únlcoa que tle- Rir su solicitud por escrito al Secretarlo." 
nen derecho a votar y formar parte de las La peracna que habiendo dejado de aer 
Juntas General y Directiva. socio aollclte Ingresar de nuevo, tendrá 

Art. 10-Concurrentes son aquellos que que aujetarse a lo dispuesto en el Art. 11. 

no toman acci6n pero que han pagado su Art.· 15-En ningún caso el 1oclo que 
cuota de entrada de Cinco Córdobas, y se haya retirado Insolvente podrá volver a 
mensual de Un C6rdob'l, A eata misma Ingresar sin ante1 cancelar i.us cuenta=:. 
cuota me1 sual están sujetos los accio11lsta1, Art. 16-Lcs socloa pod1án Introducir 
pero el que lo baga como tal no pagará al Club a peraonaa fora1teras con anuencia 

. la de entrada. del Preaidente, huta por quince dia1, pro· 
Art. 11-Para ser admitido como socio, rrogables por otros quince. El reglamento 

1é necesita: ' Interior especificará laa obligaciones y de· 
a) -Sei: de reconocida probidad y buena bere1 de los presentados y sus presentan tes. 

conducta; Art. 17-Todo 1oclo sin excepción está 
b )-S~r mayor de diez y ocho afios de obligado a observar buena conducta en el 

edad; E'ltab!ecimiento, no pudiendo por ninguna 
c )-No tener cuentas pendientes con el cauaa en su permanel1cia, portar armas 

Establecimiento; probibldéJ, y el que faltare a esta dlsposl-
d )-Tecer auficlentea recursos para cum· cl6n será amoneatado por el Pre1idente la 

pllr les compromisos que contraigan primera vez, Y si reincidiere, será excluido. 
como iociot; Esta ú!tima per.a será dictada por la Di-

e ) -Ser propuesto por dos socios acclonis· rectlva. 
tas que no aean miembros de la Art. 18-Los socloa podrán ocupar el 
Directiva, y éatos quedan obllgado1 edificio para reunlonºea y otns dlstracclo· 
a enaei'tarles laa lfyea del Club. La . nes honeata1, previo permho de la Dlrec
solicitud será por escrito dirigida al tlva y siempre que no ae lnterrunipa el 
Secretarlo; movimiento ordinario del Club. 

f) -Ser aceptado por dos tercios de votos Art. 19-Las personas rcaldentes en 
de la Junta General, por lo menos y Eatelí, solamente pofüán viaitar el E1ta
en votación secreta. blecimiento a lnvltadón de un socio y en 

El Sec.retario participará el re1ulta su compafíia hasta por trea vece1, debiendo 
do obtenido, 1i fuere favorable, al loa socios anuncldr ál Inspector de Turno 
propue1to en nota dirigida al tfecto. para 101 efectos que convengan. 
SI la votación fuere adversa, el anu1f· Art. 20-L~ separación de un socio, por 
cio se hará solamente a los proponentea. cualquier .cauta, será p"rtidpada a los 

Art. a 2-La cuota de entrada t.e pagará ddmás socios por medio de la ctabla de 
a la presentación del recibo, Y 11 no lo avi1ou, y por esquela a loa el ubs con 
hicieren dentro de. 101 quince días suba!- qulene• se mantenga reciprocidad. 
gulentes. se considerará sin ningún valor 
la admhi6n. Es entendido que no podrán Art. 21 -Toda persona que siendo socio 
visitar el Centro sin haber pogado de pre· del Clur, fuere separa fa por falta grave, 
blo dicha cuota. s61o podrá Ingresar nuevamente un año 

Art, 13-EI socio concurrente que no después de dicha expulsión, debiendo cum· 
pagare tres mensualidades consecutlvaa pllr con los requisitos e1tablecldo1 en 101 
perderá el derecho de concurrir al Club Artes. 11 Y 12. 

m;e,1t1as no cancele su cuenta, y cuando Art. 22-El 1oclo que tenga que ausen
el rezal{O sea de seis m~ses consecutivos, tarae de la ciudad durante más de tres 
quedará de h'echo excluido como socio. me1es, quedará exento del pago de las 

El so< io accionista que no pagare seis cuotaa mensuales durante la auaencia, con 
men1ualidade1 consecutiva• perderá el de- tal de dar aviso por escrito a la Directiva, 
relho de concurrir al Club mientra. no siendo lndlspen1able estar solvente con el 
cancele 1u cuenta, y cuando el rezago sea e1tableclmlento. Cuando la ausencia ae 
de doce mensu ilidades consecutlvaa que prolongue por más de un &fio, dejará de 
dará de hecho 1 xcluido como socio. En consideránele de hecho como aocio, a ex
este caso pierde su• derechos adquirido• cepcl6n de los socio• accionlatas, quienes 
y no podrá por ningún motivo exigir el a pesar de estar ausentes, no pierden 1u 
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calidad, cualquiera que sea el tiempo que 
dure su ausencia. 

Art, 23-Loa socios concurrentes no 
tienen voz ni voto en las Juntas Gene· 
ralea. 

Art. 24-Los muebles, útiles o cualquier 
otro objeto perteneciente a la Sociedad, no 
podrá ser sacado del recinto, salvo que la 
Directiva por alguna circunstancia especial 
lo permita. 

Del Capital y Acciones 
Art. 25-EI capital de Ja Sociedad se á 

de Doa Mil Córdobas, distribuidos en cien 
acciones, con valor c,e Veinte C6rdobaa 
cada una, y serán nominativas y no al 
portador; llevarán las firmas del Pre1iden
te, del Secretarlo y del Tesorero. Serán 

. pagadas por llamamientos en dos partidas, 
la primera al ser aceptados y la segunda 
al término de un mes a partir de la dicha 
aceptación, 

Art. 26-Los acclonl11tas que otorguen 
créditos a favor del Club podrán para au 
cancelación recibir acciones hasta comple
tar el monto del adeudo; pero si éste 
cubriere varias accione• y resultare to:Javía 
un saldo a favor del acreedor, el Clab 
pagará e1te saldo en partidas conforme 
sus posibilidades o bien el acclonllta 
acreedor podrá, si lo quiere, completar el 
valor de otra acción. 

Art. 27-Los accionistas no podrán trans· 
ferir 1us acclont"ll, sin previo consentl 
miento de la Directiva, y en todo caso, 
debe 1er a un socio activo del Club. 

Art. 28-Los accionistas no podrán exi 
glr ningún dividendo ni ganancial, pues 
es expresamente convenido que cualqu!er 
utilidad obtenida será para formar un 
fondo de reserva, el cu!ll deberá aer in
vertido en mejoras del Centro. 

Art. 29-Et accionista que se retire vo
luntariamente por motivo justo; tendrá 
derecho únicamente a -que se le p"ag11e el 
cincuenta por ciento del valor de la acción. 
Para retirarse debe presentar solicitud por 
escrito, de la cual conocerá la Directiva 
para au aceptación o negativa. 

Art. 30-Solamente en caso de muerte 
de un socio accionista, d Club pagará a 
sus herederos legales, el valor integro de 
la acción, siendo entendido que si el Club 
se encontrare en clrcun1tancla1 económicas 
difíciles, es decir que el capital haya dia· 
mlnuldo por pérdida1, el pago será pro· 
porclonal y por acuerdo de la Dfrectl va. 

De la junta Directiva 
Art. 31-El Gobiernó Interino de la 

Sociedad, en lo económico y administrativo, 
eatará a cargo de una Junta Directiva 
compuesta de un Presidente y su VicE'; un 
Secretarlo y su Vice; un Fiscal y cinco 
Vocale1, electos en Junta General verifi
cada el primer domingo de Enero de cada 

afto, por mayoría de los votos concurrente1 
a la sesión. La votación será publica y 
de viva voz. 

Art. 32-EI tercer domingo del mismo 
mes, tomará posealón la nueva Directiva 
en sesión especial. 

Art, 33-Los Célrgoa de la Directiva son 
gratuitos, honoríficoa y obligatorios. Nin· 
guno podrá excusarse- sin justa causa. 
Nadie puede ser obligado a servir dos 
períodos con1ecutlvos. • 

Art. 34-Para que loa acuerdos de la 
Directiva sean válidos, ea preciso que con· 
curran a la sesión, por lo menos seis de 
1us miembros. Sus reaoluclo11es aerán por 
mayoría de votos, 

Art. 35-La Directiva celebrará 1eslón 
ordinaria en loa primeros días . de cada 
me1, y extraordinaria, cuando el PrealdP.nte 
lo crea necesario o cuatro de sus mie~· 
bros lo solklten por escrito, 

Art. 36 - SI ante11 de concluirse el pe· 
ríodo para que fueron electos, ocurriese 
ncante1, se convocará a Junta General 
extraordinaria para designar loa sustitutos 
por el tiempo que falte del período. 

Art. 37-Son atrlbucioues de la Direc
tiva. 

a }-Emitir el reglamento Interior, vigilar 
la observada de estos estatutos, regla· 
mento interior y dt"más leyes del 
Club; 

b )-Modificar por causa justa, la1 cuota. 
de entrada y men1uale1; 

c) Hacer formal inventarlo anual y darlo 
a conocPr a la Junta General para su 
debido examen; 

d )-Convocar laa Junta. Generales por 
medio del Presidente y Secretarlo; 

e )-Invertir durante su E'jerclcio y en be
neficio de la Sociedad, la1 cantidades 

• que juzgue necesario; 
f )-Examinar las cuentu mensuales que 

presentará el Gerente-Tesorero y el 
lnforrile del mismo; 

g )-Celebrar contratos en beneficio de la 
Sociedad; 

h )-Nombrar el Gerente-Tesorero, fijar el 
número de empleados y dealgnarle1 el 
sueldo correspondiente; 

1 )-Enajenar los muebles, efectos y ense· 
re1 del establecimiento que sean inne· 

. cesarlos; 
j )-Formar una Biblioteca y procurar 1u 

~ngrandeclmlento, y suscribir al Club 
a 101 per16dlcoa y revistas nacionales 
que estime conveniente; 

k )-Proponer y aceptar Ja reciprocidad 
con otros centro1 de lgud) índole para 
el derecho de asistencia de loa socios; 

)-Organizar bailes, recepciones, concier· 
toa, veladas y cualquier otro espec
táculo propio de la Sociedad, 1lempre 
que el e1tado de su1 fondos lo permita; 

1i;:.:'.' 
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m}-Proveer al establecimiento de todo lo 
necesario para sus fine1 y buen 1er· 
vicio; 

n )-Presentar a la Junta General de acclo
ni1tae, las cuentas <'e au administra· 
clón y una' memoria detct.llada de 1u 
labor durante el año; 

o )-Nombrar las comlalonea que crea .ne 
cesarlas para el buen réRlmen interior 
y para ref resentar a la Socledac; 

p )-Nombrar uno de sus . miembros men· 
1ualmente pua la supervlgllancia del 
establecimiento, y para olr laa quejas 
que loa 1oclos o empleados tengan 
que hacer; 

q )-Librar a loa funcionarios el corres· 
pondleote finiquito al tnminar aua 
funcione!'; 

r )-Representar a la Sociedad, judicial y 
.extrajudicialmente, con amplias y ge· 
neralíslmas facultades, y conferir po· 
derea, firmando el Pre1identP. el ma·1· 
dátO Correspondiente en uno f otro 
caso, con las facultades que estime 
convenientes; 

1 }-Reglamentar los juegos permitidos 
fijando los impuestos correspondientes; 

t }-Determinar 10:1 días y horas ·en que 
permanecerá abierto el establecimiento; 

u )-Levantar al principio del período de 
su .. fondones un cuadro de loa 1oclo1 
del Club. 

Art. 38-En la relativo a la Admlnl•· 
tracl6n · general del utableclmlento, las 
resoludones serán exeluslvamente de la 
Directiva. 

./)el l'resülente 
Ar t. 39 -El Presidente e1 el represen· 

tante legal del Club, pudiendo delegar e1ta 
facultad con la venia de la Directiva, en 
la penona que estime conveniente. 

Art. 40-Son atribuciones del Pre1ldente: 
a )-Convocar por medio del Secretarlo 

todas las juntu y pre1ldlrla1, dirl 
glendo 101 debate•; 

b }-Autorizar todos los acuerdos, actas y 
documentos, poniendo el cvlato buenc> 

- en todas las cuentas y recibos del 
Club. 

c )-Ejercer la alta lnspecc16n y suprema 
direccl6n del Club; . 

d )-Ba~er ejecutar loa acuerdos y' poner el 
cdeae> a los documento• de pago; 

e )-Resolver en casos urgentes, las cue1-
tlone1 que se pre1enten y dar cuenta 
en Ja se116n más próxima· de la Di-
rectl va. ...-. 

· f )-Hacer Jos uombramiento1 de empleados 
fijados por la Directiva y dar cuenta 
a ésta para 1u aprobacl6n; 

g}-Oir las quejas y observaciones de los 
socios, remediar laa fa'tas y procurar 
por todos 101 medios posibles la ar
monía de los 1oclo1. 

Art. 41-El Vice-presidente hará las 
veces del Presidente en defecto de é1te, y 
cuando el Presidente esté en el ejercicio 
de sua funciones, él asistirá a la1 sesiones 
de la Junta Directiva y General con ca· 
•ácter de Vocal. 

])el Secretario'· 

Art. 42-El Secretarlo es el órgano ofi· 
dal de ce munlcación y fungirá con e1te 
carácter en todas las sesiones de la Direc· 
tlva y de la Junta General. 

Art. 43-Son atribuciones del Secretarlo: 

a )-Llevar los libros de actu y la corres
pondencia { 6- ial; 

b }-ExtenJer y firmar con el Prealrlente 
las actas, acuerdos y convocatorlM; 

c )-Comunicar 101 ar.uerdos de la Junta 
General y de la Directiva a quienes 
corresponda; 

·d }-Arch1var y custodiar bljo su respon
sabilidad la corr~spondeucia y docu· 
men•os del Club; 

e }-Llevar un libro ·donde se haga constar 
la entr<Jda y salida de loa aocios, lo 
mismo que otro para el registro de las 
accione•; 

f }-Comunicar al Te1orero la admlsl6n o 
St?paración de 1ocios; lo mismo que 
otro para el traapaso de las accione•; 

g)-Redactar Ja memoria anual que debe 
presentaue a la Junta General, con Ja 
colaboración del Presidente. 

Art. 44-El Vice-Secretarlo ha1 á la• 
veces del Secretarlo en ausencia de é1h'; 
y colaborará con él en laa 11e1lones de las 
Juntas, teniendo a su cargo la dlreccl6n de_ 
la biblioteca, vigilando la con1ervaclón de 
101 libro1, periódicos y demás enseres del 
u16n de lectura, conforme lo establezca el 
reglamento l,nterlor. 

./)el Getenle 7 esorero 

Art. 45-Habrá un Gerente Tesorero, 
cuyas atribuciones aon: 
a }-Inspeccionar y vigilar la cantina y el 

Interior del Club, y hacer observar laa 
leyes del Club para que. todos 101 em
pleados cumplan con su deber; 

b )-Llevar la contabilidad del Club en 
forma menantll; 

e )-Hacer cobrar y custodiar bajo IU res· 
· pomabi:idad los ingresos del ChJb;' 
!) ) -Cubrir las erogaciones ordinarias o 

extraordinarias que lleven el cdese> 
del Presidente y el registro del Fiscal; 

e )-Autorizar con au firma loa recibos por 
cuotas de entradas y men1uale1; 

f )-Pasar nota al Secretarlo cuando algu· 
no de los socios se halle en los caaos 
del Art. 1 2, recordándoles a los 1ocios 
las disposiciones de esto1 eatatuto1, 
antea de que venzan 101 térmlno1 fa
tales; 
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g )-Pasar a la Directiva a fin de cada la anterior, lo miamo tóm1,ién fon ie3-

me1 un informe de los Ingresos y pecto al quorum. 
egresos y el detalle de todas las ope· Art. 55-Los socio• accionista• están 
raciones en que hubiere lntervenlno; obligados a asistir a estas sesiones pereo· 

h )-Formar un extracto anual de todas nalmente, por lo cual no se admiten p0r po-
cuentas, el cual cebe acompatiarse a der. ' 
la memoria del Secretarlo; Art. 56-Habrá Junta General extr,wr-

1 )-Facilitar 101 medios para Iris arqueo• din arla al.empre que la Directl va acuerde 
que la Directiva o el Presidente t.en· convocarla o cuanco lo sollclten por e1crl-
gan a bien hacer. to diez 1ocios áccioni1ta1, por lo menos. 

Art. 46-La Directiva asignará al Ge Art. 57-En laa sesiones extraordinaria• 
rente-Tese rero el sueldo que devengará, y de la Junta no podrá tratarse má• que los 
durará en sus funciones mientras lo crea a1untos Indica ios tn el aviso de citación 
útil a 101 lntereaea de lis Sociedad. y 101 que la Directiva acuerde, dando pre· 

Art. 47-El Gerente-Tesorero acatará ferencla a loa primeros. La citación se ha· 
y cumplirá las órdenes que le imparta el rá en la misma forma de las anteriores. 
Presidente. Art. 58-Para que pueda habtir sesión ex-

Art. 48-El Gerente Te1orero rendirá an- traordlnarla se rtquíere la concurrencia de 
te1 de tomar posesión de su cargo, fianza la mitad más uno de 101 socios inscritos. SI 
escriturada basta por h suma quP. determl- no hubt~re e1te número se convocará.nue· 
nará la Dlrectlva y de persona aceptada vamente para ocho días después y enton· 
por é1ta. · ces habrá ae1ión con el número de socios 

Dei Fiscal 

Art. 49 -El Fi1cal por el debid9 cum
plimiento de estos e1tatuto1 y demás leyes 
del Club; llevará un libro para el regt.tro 
de las órdenes de pago .. 

Art. 50-Es deber del Fiscal denunciar 
cualquier Irregularidad o falta de cumpll 
miento de las leyes y reglamentos, ante el 
Presidente o ante la Directlv~. al ésta se 
encuentra reunida. 

De los Vocales 
Art. 51-Loa Vocales asistirán puntual

mente a laa S"Siones y harán vece11 del 
Presidente, del Vice-Presidente o d ·l Se

~ cretarlo, en defecto de é1to1, por orden de 
elección, 

que asista. 
Art. 59-P9ra que sean válidos los acuer· 

dos de laa Juntas se requiere la m¡¡yoria 
de los votoJ que asistan. 

Los 10::101 que no asistan a las Juntas 
se entenderá quti están conformes con los 
acuerdos tomado1 en tilas y en ningún 
caso podrán protestarlos. 

Art. 60-La Junta General tiene derecho 
para pedir su admh1l6n a los miembros rle 
la Directiva que no cumplan con su1 de· 
bere1; y en caso de negativa, podrá remo• 
verlo1 con el voto de sus dos terceras 
parte, 

Art. 61-El día anterior a toda Junta, 
el Gerente· Tesorero pre9entará a la Direc
tiva una l11ta de los 1oclos que estén sol
vente.a con el Club, la cual servirá por.& De las Juntas Generales 

Art. 52-Las Juntas Generales 1e 
pondran únicamente de los iodos 
ni atas. 

com llevar a cabo la1 votaclone1, puts 1ola· 
accfo. mente . los ªº' ios que estén en ese ca' O 

tendrán derecho a votar y a ser electos en 
las Juntas Generales. Art. 53-Se celebrará Jpnta General el 

primer domingo de Enero de cada afio, a 
la hora que Indique la citación fümada por 
el Presidente y el Secrttarlo, la cual se 
publicará e 1 perló:ilco de la locdlldad, con 
ocho días de antidpacióo, cuando menos. 
La Directiva dará c·uenta en eata setión 
de la Restlón del afio que fina e Indicará 
la1 mejoras y i ro yertos que estime prac. 
tlcableP1 y presentará la memoria e lnfor. 
mes re1pectivo1. A continuación se pro. 
cederá a la elección de la nueva Directiva. 

Cualquiera que sea el número de socios 
que a5bta 11> esta J uut-•, dará validtz a sus 
acuerc'os. 

Art, 54-Se celebrará ot~a Junta Gene
ral el 11t>gund<1 domingo de Junio de cada 
afio, rara conocer de la marcha admlnl•· 
tratlva del Club .y cualquier otro asunto 
de interés para. la Asoclac16n. La cit<ción 
para esta sesión será en la miama, forma qu~ 

Art. 62-EI tercer domingo de Enero de 
cada afio, se ce1ebrará una Asamblea Ge
neral, compueata de socios accionistas y 
activo11, a fin de dar posealón a la nueva 
Junta Directiva electa, con las solemnlda· 
des del caso. La hora 1erá designada con 
anticipación por la Directiva. 

DISPOSICIONES GENERALEs 
Art, 63-La reforma de estos estatutos 

corresponderá a la Junta General de Ac
cloniltaa, mas ninguna reforma podrá ha
cerme a los pre;entes sino después de dos 
oftos de e1tar en vigencia, Tale1 reformas 
deberán ser aprobadas por el Ejecutivo, el 
cual, en cualquier momento si juzgare que 
e11ta asociación no 1e ajusta a las leyes y 
a sus propios reglamentos podrá revocar 
la aprobación dada y proceder a 1u diso
lución, sin que ~o ningún caso laa deci· 
aione• del Ejecut~vo a este re1pecto puedan 
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1er objeto de reclamo o indemnización al
guna. 

Art. 64- El Club e1 para uso prlvadc> 
exclu•ivo de los socios. En consecuenclá 
está exento de pagar los impuesto' munl· 
clpales que gr11veu a los eetablecimlentos 
sfmilares abiertos al público. 

Art. 65-En caso de empate en las vo 
taclones de la Junta y de la Directiva, 
tendrá el Presidente o el que h1ga sus 
veces doble voto. 

Art. 66 El Gerente· Tesorero llevará un 
libro en el que 1e consignarán los nombres 
de los socios accionistas y activos y en el 
cual se anotarán 1011 cambios de re1ldencla 
y las cancelaclonea corresponcfiente1. 

Art. 67-El período de la Asociación 
ea lllmitado, En CPS:> de disolución, 101 
fondo1, mueble1, efectos y ea.eres 1ervirán 
para cumplir con las obligaciones contraí
das, y si hubiere sobrante, se distribuirá 
a prorrata entre los socios acclonfsta1. 

La disolución podrá 1er acordada única
mente en Junta General de Accionistas por 
unanimidad de votos. 

Art. 68-LQs socios cancelarán sus cuen 
tas de cantina men1ualmente. Perderán el 
cié Hto haata tanto no 1 agueri, •in perjuicio 
de 1uscrlbir a favor del Club pagarés co 
mt.rclales por las cantidades adeudadas. 

El límite de créditos para soclo1 será 
acordado por la Directiva. 

La moro1idad de un socio será callficada 
como falta grave, y una vez trascurrido el 
término de la penct, la DlrC'd va acordará 
Ja expulsión. 

Art. 69-EI establecimiento será auper 
vigilado por un empleado que ~ llevará el 
n(¡mbre de Inspector, quien 1erá la autori
dad inmediata que hará guardar el orden 
y a quien los 1oclos tienen la obllgacf6n 
de obedecer y respetar. Tal empleado de· 
ber ~ ser miembro de la asociación. 

El derecho de autoridad dado al Ins
pector no quiere decir que se anula el de· 
recho de autoridad dado al Gerente, baj • 
cuyaa 6rdene1 y vigilancia estará el Ins
pector. 

Art. 70-Se destinará un libro llamado 
e De Quejat y Observacloneu, custodiado 
por el Inspector, para que los soclo1 y 
empleados por escrtio, eleven al c:moci
mi~nto de la Directiva las queju que un 
socio tenga de otro o de los empleado,, y. 

' las que el Inspector tenga de aquellos. 
Asimismo, las observaciones que cualquier 
socio crea C'portuno hacer a la Directiva. 

Art. 7 1-Para ser miembro de Ja Di 
rectlva ea Indispensable ser accionista, por 
Jo menos tres meses antes de la ele'..:clón. 

Art. 72-Lu falta1 cometidas por 103 

socios serán clasificadas por la Directiva, 
previa audiencia del _acusado, en leve1, 
grave1 y aiuy grave1, 

La falta leve, ~e:á penada ccn emanes
tacl6n priva fa. Eo caso de reinci lencla 
1er á considerada como grave. 

La falta grave, con suspensión de uno 
a seis meses, a juicio de Ja Directiva; o 
con reprensión dada por ésta en sesión 
extraordinaria. 

La falta muy g-ave, con expulsión. Tal 
expulsión será decretada por la Junta Ge-
neral en 1esi6n extraordinaria. - · 

Art. 7 3-Los miembros ce la Directiva 
estári obllgadoa a cumplir fielmente con los 
cargos que deaemptñen, y en caso con
trarie-, podrán ser removlrtos por l:t Junta 
General conv.-ra ia i.I efectr, En' este 
mismo acto se harán las reposlcionea. 

Art. 74-Habrá una fiesta ofü:lal el veln
ticinro de Diciembre de cada añ<', sc1 á 
exclusivamente con fondos del estableci
miento. L1 Directiva dispondrá lo cnnve· 
nlente a dkho festival y p:>drá cambiar la 
fecha de verifL;aci6n en caso de impedi
~ento ), ga', 

Art. 7 5-Nlngún empleado excepto el 
lnspf'ctc..r, podrá tomar parte ei¡ los jL•egoa 
y distracciones i:le los socios, a fin de 
mantener la independencia de au cargo, 

E évenae al conocimiento· del Supremo 
Gobierno para su· aprobación y surtirá aua 
efectos legales desde su publicación en cLa 
Gaceta>, 

Estelí, nueve de Julio de mil noveclen· 
toa cuare:ita y uno.-Tránslto Bureda R. 
G. A. Mo~eno - Ram6n AltaJDlrano - Fé
lix Ocampoa M.-Silvestre L6pez -Arturo 
Castillo M.-Cruz Gámez-Antonio Ca.ti
llo F.-Franclsco Plcado-J. Francisco 
Moreno, Srlo. 

Comuníquese-Ca1a Prea!deoclal-Mana
RUa, D. N., 25 de Julio de 19'.p,
SOMOZA.-El Ministro de la Gobernación 
y Anexos-Leonardo Argüello. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 6 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

19 Ampliar en 120' horas (5 día's) el 
tiem¡.¡o de 72 horas (5) días por que actual
mtnte ea válida la tarjeta de pasajeros en 
tránsito de Ja Pan AmP.rican Alrwaya Inc., 
a que 1e refiere el Reghimi:nto y acuerdo 
para uso de dicha tarjeti:l publicado eo cLa 
Gacet t (Dlarl.J Oficial) de 19 de J ullo de 
1937. 

29-Conceder a la Compafiía Nacional 
Taca, en las mismas condiciones a que se 
refiere el reglamento a que 11e hace alu116n 
en el párrafo anterior, el u10 de una tar• 
jeta de paaajero1 ea t&á111lto, 
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Comuníquese- Casa Pre1ldenclal-Ma
nagua, D. N., 10 de Septiembre de 1941.

(f) A. SOMOZA.-.IH Ministro de Aviiclón. 
por la ley-(f) Benj. Argüello, Capitán 
G. N .. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

cAcuerdo ]il9 12 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas 1us parte1 la Escri 
tura de Fundación y Estatutos de la 10 

cledad cAhorro y Consumo Sociedad Coa· 
peratlva Allónlma>, de la ciudad de Masa· 
ya. y que literalmente dicen: 

TESTIMONIO 
Escritura Número Dieclocho.-En1a clu· 

dad de Mauya, a la. siete y. media de la 
noche del dia cinco ce Marzo de mil no 
veclentos cuarenta y uno, ante, mí N.kolá• 
Arrleta Sáochez, abogado y Notarlo Pú 
bllco de la República de Nicaragua, con 
domicilio y residencia en eata ciudad 'Y 
ente Jos te1tlgo1 Idóneos y de mi conoci
miento pwsonal que al final nominaré, 
comparecen; don Alt j •ndro Aranda Ama· 
dcr, soltero, sastre, don Enrique FJ6res 
Jases, ca1ado, tipógrafo, don Bumberto 
Mayorga Caparro, candó, saatre, don J ullo 
Guillermo Núf'l ·z, casado, barbero, don Da· 
niel Calvo Díc.z, casado, tip6grafp, don Ro
berto Eduardo Teller, caaado, Contador 
Mercantil, don Pbdro Jorge Ampté caudo, 
telegrafista, don Alejandro González Selva, 
soltero, albaiill, don Adán Sánchez CtrJa, 
casado, barbero, don Venanc.lo García, sol
tero, zapatero y don Relnaldo García Al
varado, soltero, a~rlcultor, todos m1yores 
de edad y de e1te domicilio, a qulenl'I .doy 
fe que conozco per1onalmeote y que tie· 
nen la capacidad ll'gal nece1aria para obli· 
garse y contratar y de que accionando en 
sus propio• nombres, de común acuerdo, 
dicen: que han convenido en organizar una 
sccledad cooperativ:l en forma anónima, de 
acuerdo con el Código de Comerdo vigente, 
y que, al efecto, por la presente la constl· 
tuyen y organizan sobre las ba1es, pactos 
y estipulaciones c.onteni1as en lat cláusu· 
Jal sl~ulentes: 

Denominaddn, domi&ilio y objeto 
de la Sociedad 

Pfimno:-La Sociedad 1e denominará 
cAhorro y C'msumo Sociedad Cooperativa 
Anónima>, tendrá su domicilio tn esta ciu· 
dad de Masay:t y podrá tstablecer Sucur
sales en cua1quler lugar de la República, 
de acuerdo con sus propios lnterest:!s y me· 
alante acmrdo de la Junta Directiva. El 
objeto y fin prlndpal de dicha SJcledad es 
el ahorro y apoyo colertlvo, como un modo 
de conseguir la elevación moral y material 
y la defensa mutu~ de 101 asoclado1, obte· 

nlendo en común bienes o serv1c1os para 
ellos, aus hogare1, 1us tl"ab~jos o labores. 
En consecuencia 1e dedicará a las operacio
nes 1fgulentes: 

a )-La· compra y venta directa o Indirecta 
de los artículos de cónsumo que nece· 
sitan los socios y sus familiares; 

b )-La celebración de contratos con comer
ciantes o productores de dentro y fuera 
del paí1 para 1uminlstro, en condid.J· 
ne1 ventajosas de· víveres de buena 
calidad, combustibles, medicinas y toda 
cla1e de servicios de artículos para el 
Almacén de la Cooperativa; 

c) - La producl6n y distribución, por su 
propia cuenta, de los miamos artículos 
para el consumo de 101 aoclos y sus 
familiares, pudiendo establecer sus thm
dat correspondientes; · 

d )-El arrendamiento o construccl6n de 
localt>s para sus oficinas y almacenes; 

e) - Representar a sus asociados en lo que 
concierne a aus intere1es comunes, con 
amplios poder~s. para hacer gestiones 
ante las autoridades comunes, admi
mlnlstratlvos o jujiclalee; 

f )-Estimular el ahorro entre los asociados 
y sus familiares. Este ahorro se In
vertirá en cualquier negocio, para re
partir las utllldadee entre los lmpo· 
nentea cada ~n >; 

g)-Realizar cualquier negoclaci6n recla
mada por lu necuidades de los 1oclo1; 

h )-Organizar una Sección de créjito para 
proporcionar préstamos a •us 1ocio1, 
con fines productivos; 

1 ) -Torlas Ju operaciones que constituyan 
el fin ' 1oclal se podrán realizar con 
extraños o con fines de propaganda 
para aunmentar aoclo1. la resprmaa
billdad de Ja Sociedad es limitada. 
Caoia socio solo responl:}e a las obliga· 
clones de la Sociedad con el número 
de las acciones que posea. 

Del Capital y las Acciones 

Segundo:-EI capital ioclal s«>rá Ilimi
tado y estará representado por accloues de 
aportación con valor de diez cordobaa cada 
una, por las ganancia• que se obtegan y 
los donativos que reciba. Al admitirse un 
1oclo pagará éste por lo menos el diez por 
cienio del valor de las acciones que haya 
suscrito y el saldo 1egún 1e expresa en loa 
Estatutos. Al c lmpllr, se le entregará la 
acción o acciones que le correspondan. Nin
gún socio podrá. poseer más de veinte ac
ciones en la S.>cleclad. Estas acciones se
rán nominativas y solo pQlirán trasferirse 
prtvlo a~uerdo de la Junta General. ·Las 
acciones serán firmadas por el Pre1ldente, 
Tesorero y Secretario de la Junta Direc
tiva y aellada• cooq e~ •~llo de la Sociedad. 
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De los Socios 
Tercero:-La admisión, separación o ex

c1usión de 101 socios solo podrá ser acor
dada por la Junta General de Accionistas. 
Para la admisión de 1oclo se requiere: 
a )-Q11e el 1ullcitante sea Nicaragüense o 

Centro-Americano; 
b )-Que 1e compromete a cumplir con las 

dlspo1lclone1 que emanen de las auto· 
rldade1 de la Sociedad y someterse a 
las decisiones de la m< y,nia; 

c )-Que presente sollcltu·1 ·escrita, apoyada 
y firmada por do1 socios; si no supiere 
firmar el· peticionarlo lo hará otra per
sona en su nombre en pre1encla de 
dos testigo•; 

d )-Que tenga oficio o profesión cor.oclda; 
e )-Que sefíale el número de acciones que 

desee adquirir y acompafíe en efectivo 
el diez por ciento del valor de la• 
mismas; 

f )-Que sea aceptado por mayoría de vo
tos por la Junta Directiva, lil cual 

. someterá su acuerdo a la Junta Gene· 
ral de Accionistas; 

g )-Lo1 aocio1 podrán ser excluidos de la 
socieda·i por acuerdo de la Junta Ge
neral de Acclonl1tas en los siguientes 
caso11: 

a )-Cuando falten a las obllgaclone1 con
traídas con la Sociedad; 

b )-Cuando no cubran el valor de aus ac· 
clones dentro de tres me1e1 con1ecutl 
vos contados de1de la primera notlfi 

' cación de pago que 1e lea hiciere, 
salvo caso justificadv; 

c )-Cuando por su culpa. negligencia, dilo 
o n.')toria Incompetencia, sufran grave 
perjuicio los bienes de la Sociedad o 
le ocasionen grave despre1tlglo a los 
Intereses materiales o morales de la 
misma. L"s socios podrán retirarse 
voluntariamente de la Sociedad y re· 
clamar el valor de su1 acciones 1iem
pre que no le adeuden dinero. La 
devolución del valor de las acciones o 
el 1aldo que hubiere solo podrá hi· 
cerse al finalizar el ejercicio social 
anual y en la fech1 que fije la Junta 
General, fecha que no pa1a1á de no· 
venta díu después de vencido el re
ferido ejercicio sodal anua'9 salvo que 
la Amamblea General disponga el 
reintegro anticipado, La separación 
voluntaria de un socio será admitida 
por la existencia de motivos justifica
dos que excluyan todA mala f., con 
ánimo de perjudicar a la Sociedad, 
debiendo calificar la separación la Jun· 
ta Directiva y sancionarla la Junta 
General de Accionistas. Esta separa
ción no exime de las re1ponsabllldadea 
1oclales y el socio separado responde 
de ellaa haata un afío después, conta· 

dos desde la separación o exciuaión. 
SI en la solicitud de separación ex
presa que lo hace por Inconformidad 
con alguna o algunas de las opera
clone1 que la Sociedad pretenda llevar 
a cabo, se le considerará libre de la 
reaponsabilidad en cuanto a · dichas 
operaciones. 

Son derechos y obligaciones de los sociDs 
a )-Respond 0 r solo con sus acciones de 

aportación de toda1 las operaciones y 
compromiso& soclale1 anteriores a 1u 
admisión y las que se contraigan 
mientras forme parte de la Sociedad, 
haeta por un afto después ccntado 
desde el día en que dejó de ser socio¡ 

b )-Contribuir a la formación del fondo 
de u1erva y de previsión social en 
la forma en q~~ dispone escritura y 
loa E1tatuto~; 

c )-Cuidar de 101 bienes de la Sociedad; 
d )-Ejecutar con la debida d1llgencla las 

comisiones que se le encomienden; 
e )-Cumµlir y hacer cump'.ir las bases 

constítutlva1 de la Suciedad y su Re
glamento; 

f )-A1l1tlr con exactitud a las Juntas 
Generale•; 

g )-Dar 1u voto. Cada socio tendrá un 
solo voto sea cual fuere el número de 
las acciones que haya suscrito o que 
posea; 

h )-Aceptar y de1empt ñ 1r 101 cargCJs que 
se le confieren pcr elección; 

l )--Cumplir con las obligaciones que le 
Impongan la escritura 1oclal lo• Esta
tutos y el Reglamento Interior; 

j) -Recibir la parte proporcional que les 
corre1ponda en loa rendimientos re
partibles que ae obtengan en carla 
ejercicio socia'; 

k)-Sollcitu y obtener de la Junta Direc
tiva y de la Junta de Vigilancia, toda 
clase de Informes respecto a las acti· 
vldadu y operaciones de la Sociedad; 
y examinar laa cuentas cuando lo crea 
convenll'nte; 

)-Para resolver las dificultades que ae 
pre1enten entre la Sociedad y EUI 

miembros o entre esto1, podrán t::sta· 
blecerae dentro del régimen Interior 
de la ml1ma comisiones accidentales o 
permanentes, de conciliación y arbl
traj0, en la forma que dl1pongan las 
bases constitutivas, En ca10 de muer· 
te, quiebra o Incapacidad declarada de 
un socio, sus heredero1 acreedores o 
repre•eo tintes, tienen derecho a reco-

. brar la parte del capital que le co· 
rresl'onde, .. 

Del Go6ierno de la Sociedad 

Cuarto-El gobierno de la Sociedad e1-
tará a cargo de loa 1lguieotes organl1mo: 
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a )-Junta General de Accionista•; 
b )-Junta Directiva; y 
c )-Junta de Vigilancia. Habrá también 

un Gerente que tendrá a au cargo la 
parte ejecutiva de las operaciones so
ciales, La Junta Geoeral de Acclonls· 
tas es la: autoridad auprettta de la So· 
el edad, Sus acuerdos y re1olucione1 son 
obligatorios para todos Jos socios pre
sente• y auaentes, siempre que se hu
bleaen tomado en la forma establecida 
por esta escritura Y. Estatutos que ae 
emitan. Las Juntas Generales seran 
ordinarias y extraordinarias. Las pri
meras tendran lugar en los prlmero1 
quince días de los me1es de Ene1 o y 
Julio de cada atlo¡ y la1 segundas 
1fempre que lo acuerde la Junta Di
rectiva o cuando lo pidan por escrito 
con expresión de obj Jto y ca usa, Veinte 
acclonlltas por lo menos. Si la Junta 
Directiva se negase a hacer la convó 
catotla, lo hará la Junta de Vigilancia; 
y 1i _esta tambien rehusase, podrán 
firmar la convocatoria los veinte accio
nistas que lo hubieren solicitado. En 
e1tas Juntas 1010 podran tratarse lo1 
punto• que hayan sido objeto de la 
convocatoria y ningún otro mas. La 
convocatoria para amb:i1 Juntas se 
hará. con quince días de antlclpacf6u, 
por lo me1'os, por medio de avisos que 
se publicaran en e La. G!lceta. en un 
periódico de los de mayor circulación; 
y aun podrán enviarse las cltaclone1 
por correo o telégrafos. Para que 
estaa Juntas puedan consltulr:$e ~ pre
ciso_ que eaten represe1,1tadas en ellu 
mas de la mitad de las acciones. Sl 
por falta de quorum no pudiese cons· 
tltulrse la Junta, se hará aegunda con· 
vocatorla con las inismas formalidades 
dichas y entonces. se llevara a cabo Id 
Junta cualquiera que 1ea el número de 
accionistas que concurran, Los acuer· 
dos, re1oluclonz1 o decisiones de la 
Junta, ae adoptaran por mayoría abso· 
Juta de votos de los socios concurren· 
tes • .alvo 1015 cuos de excepción que 
le consignan en esta escritura. En 101 
caaos de empate el que preslja la sesión 
tendrán doble voto, En la1 Juntas 
Generales cada 1cclo tendrá un' 1010 
voto, cualquiera que sea el número de 
acciones que posea. Loa socios ausen
tes podrán hacerse representar por uno 
de 101 preeentes, mediante poder por 
carta. y aviso a la Junta Directiva; pero 
en ningún cas~ podra repreaentór.;e a 
mas de uno. No obstante se requiere 
el voto de lae cuatro quintas partes de 
lc1 acclonittaa para que pueda acor
darae; la dl10Jucl611 anticipada de la 
Sociedad o 111 fu1l6n con otra aocled,_d 

de la misma lndole. La Junta Dlrec· 
tiva sera el órgano ~jecutlvo de la 
Junta General de Accionistas; tend1á 
a su cargo la dirección y administra
ción de los negocio• y operaciJnes de 
la Sociedad. repre1entará a- é1ta en 
todo lo relativo a su acción y estará 
Integrarla por siete miembros electos 
por la Junta General, por mayoría de 
votos, en la forma siguiente: ttn Pre
sidente; Un Vice-Presidente; TJn Te· 
sorero; Un Secretarlo; y tre1 Vocales. 
Esta Junta ejercerá 1u1 funciones por 
el té1mlno de un afio y aus miembros 
podrán ser reelectos. En ca10 de au
sencia o imposlbllldad fisica o legal del 
Presidente ha1 á aus veces el Vice- Pre· 
1ldente 'J en defec•o de élte los Vo
cales por au orden¡ é1tos sustituirán 

·también al S :cretario y Tesorero en 
Jos ca1os de ausencia o Impedimento. 
~n caso de falta ebsoluti de loJ miem· 
b1os de la Junta Directiva se procede1á 
a su frpoalción por la Junta General 
de Accionistas en la misma forma es 
tableclda para su elección. Para l 1a 
decisiones de la Junta D!rectiva habrá 
quorum con cuatro de sus miembros, 
La representación judicial y t xtraju· 
dlclal de la socleJad estará a co.rgo del 
Presidente de la Junta Directiva, quien 
tendrá las facultades de un mandatario 
generalhfmo. teniendo además de las 
facultade1 inherentes a e1ta clase de 
mandatos Jaa aigulentes: pedir posi
ciones, lo ml1mo que absolverlas· en 
sentido asertivo; transigir; desistir y 
aceptar delistimlentos; y sustituir el 
poder en todo o en parte; revocar su•· 
tituclones y hacer otras de nuevo; y 
recibir 1umas de dlneto o e1pecle•. 
La Junta de Vigilancia se compon<lrá 
de tre1 miembros que deberán posefr 
por lo menos una acción totalmente 
pagada, no tener deuda alguna con la 
Sociedad y 1er re1idente en esta ciudad. 
Esta Junta durará un af'lo en el tj ~r
clcio de su• funciones y 1u elecdón y 
reposición, en caso necesario se h<ará 

1 
• , 

en oa mismos casos y con las misma~ 
formalidadt-s e1tablecldas por la elección 
y reJl!Psfción de los miembros de la 
Junta Directiva; y se organizará de
sign;inrio de su· seno un Presidente y 
dos Vocales. La Junh de Vigilancia 
E"jercerá la superviclón de todae laa 
actl vida des de , la Sociedad y podra 
ejerdtar el derecho de veto1 para el 
1010 efecto de que la Junta Directiva 
reconsidere alguna resolución tomada. 
Este derecho de veto deberá ejercitarse 
por e1crlto, en el cual se conalgnlrán 
las razone• en que 1e funde dentro de 
~H cu~rea~a y ocho horas 1lgulente~ 

.• ~.·~.-:.~:~ .. 
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a la resolucl6n. La Junta Directiva 
podrá llevar a cabo su decisión bajl') 
•u re1ponaabilldad; y la Junta General 
de Accloni1ta1 Inmediata, decidirá el 
conflkto en definitivo. Las demás 
atribuciones de la Junta se determina
rán en los Estatutos. La parte ejecu 
liva de las operaciones de la Socledli 
estará a cargo de= un Gerente, nom 
brado por la Junta Directiva, quien 
deaempeftará sus funciones bajo la di 
recclón de ésta, durará un <'ft'l en el 
desempaño de 1u carg.>, pudiendo •er 
reelecto sujeto a remoción cu:\ndo la 
Junta Directiva lo estime conveniente, 
Laa atribuciones y debere1 del Geren
te se e1tablecerán en los Estatutos y 
au remuneración será fijl ia por la 
Junta Gent:ral de Accionistas, 

Del .fondo de Reserva y Previsz·ón .SOdal 
Quinto: -La Cooperativa mantendrá do1 

clases de reserva1: 
a )-El fondo de re1erva propiamente dicho 

que pertenece exclu1i vamente a la So
ciedad, se formará con el diez por 
ciento de Ju utilidades que se obten
gan en cada ejercicio anual hasta com 
pletar el veinticinco por ciento del 
capital au1crito y 1e empleará para 
hacer frente a las rérdldaa extraordi· 
narlas o en reparc.r daf\01 eventuales 
que puedan ocurrir y que no alcancen 
,a cubrir les rendimientos del ano. 
Eale fondo no podrá repartirse y cuan· 
do esté completo se de1tlnará el diez 
por ciento aalgl"a fo al fomento de 101 
negochs sociales; pero siempre aerá 
de propiedad colectiva, aai como lo 
será tamblen las do11acionea que reciba 
la Socfejad; y deberá reintegraree 
cuanta• veces baje; y 

b )-El fondo de previsión social que 1e 
fJrmará con el veinte por ciento de laa 

• utilidades anuales y destinará a la pro· 
lección de loa aocloa en loa ca1oa de 
invalidez. enfermedad o quebrantos 
graves en au altuaclón económica; y 
en el aoatenlmlento de Escuela• de 
Artes, Oficloi, Culturales. Sanatorios 
u Hospitalet y todo otro estableci
miento analogo que preste beneficio• 
colectivo1; todo 1egún lo dispongan lo• 
E1tatutoa o la Junta General de Accio
nistas; 

De los libros y contabilidad 
Sexto:- La Sociedad llev.ttá todos loa 

libros que sean nece1arlo1, habida cons!de
racl6n de la naturaleza o índole de laa ope
racionés a que se dedicará. Las cuenta.' 
serán llevadas en libros adecuados de con 
formldad con lo que al respecto dispone el 
Código de Comercio vigente. Los balan
cea se formarán anualmente el día último 
de Diciembre, de acuerdo con las regla1 

·. 

de Contabilidad y 1erán presentados para 
1u exámen y aprobación a la Junta Gene
ral de Accionistas en au sesión ordinario 
del mea de Enero, Además ae publicará 
en cLa Gaceta> un estado de la1 cuentas 
como lo previene el.-Cór'lilit'O d~ Comercio. 

De las utilidades 
Septlmo:-Los beneficios líquido• que 

obtega la Socler1ad en aus negocloa y ope• 
raciones, una vez deducido el monto que 
corresponde a las reservas, •e dl1trtbu11 án 
anualmente en proporción al número de 
acciones que posea cada socio. 

De la duración y disolución 
de la sociedad 

- Octavo:-La Sociedad principiará sus 
operacionea tan pronto como hayan sido 
lnscrlto1 la pre1ente escritura y loa Esta
tuto• y tenga suscrltam por lo menos ció· 
cuenta acclonf s. Su duración 1erá de aeis 
ai'i )S a contar de esa fecha; pero podrá pro
rrogarse por otro período Igual sin neceai· 
dad de nueva c1crltura, bastando para ello 
que lo acuerde así la Junta General de 
Accionistas con el voto de las dos terce
ras partes de los accionistas. La primera 
] unta General de Acclonl1tas ae convocará 
tan luego estén suscritas p1r lo menoa cin
cuenta acciones y existan en efectivo el 
diez por ciento del v4lor de las mismas. 
En esta primera junta y en las siguientes 
se emitirán los E1latutos. La Junta DI· 
rectiv .l provisional extenderá a los 1u1crl
torea certificados provlslonalea, sus!::ritos 
por el Presidente, Tesorero, y Sec~etarlo, 
lo• cuales serán cambiados en 1u oportuni
dad por títulos defioitlvoa en la forma que 
dispongan loa Eitatuto1. La Sociedad ae 
disolverá y ae procederá a 1u llquid:tclón 
en los casos siguientes: 
a )-Por resolución de la Junta General de 

Acclonlst81 adoptanda con el voto de 
lu cuatro quintas partea de ella; 

b )-Por e'!Cplraci6n del término estipulado 
para su duración; 

c )-Por pérdida del cincuenta por ciento 
del capital suscrito; 

d )-Cuando por má'J de seis meses hubiere 
1ubai1tldo con número de socios Infe
rior a trece y pida la dlsoluci6n cual
quiera de 101 accionistas. Al liqui
darse la Sociedad el fondo de reserva 
que •obrare, lo ml1mo los donativo• 
que se hubieren hecho a la Sociedad 
serán cedido• a beneficio de Ja orga· 
nlzación obrfra de la lccalldad que se 
se elija, y en su defecto, a cualquier 
inalltución de beneficencia. 

Del arbitramento • 
Noveno:-En caso de que surgiere al

guna desavenlencla o c.llferencla entre al
guno o varios de los socios y el re1to de 
la Sociedad, bien sea por la aplicación o 
lnterprefacl611 de este contrato o de 101 

.. 
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Estatutos y por cualquier otro motivo re· 
laclonado con 101 mi1mo1 o con l..>s nego
cios de la Sociedad, tales diferencia• serán 
fallada1 en ddinitiva, sin ulterior recurao 
ordinario, nl estraordioarlo, ni aún de ca· 
saclón, por un Tribunal de Arbl1ros arbl· 
tradore1; compuesto por un miembro dealg 
nado por la Junta Directiva y otro por el 
1ocio o socios quejosos. Estos arbitradores 
antes de entrar a conocer de la cuestión 
dealgnarán d~ común acuerdo un tP.rcero 
p< ra que dirima la discordia si la hubiere. 
SI no se pusieren de acuerdo en el áom
bramlento del tercero, lo designará el Mi
nistro del Trabajo de la República. El 
término para proceder a la designación lle 
arbitradores será de un mea a lo aumo, 
que se contará desde el día en que hubie 
•en surgido las dificultades. 

De la supn·vigilancia 
Décfmo:-EI Dr~ Antonio Fl<Jres Vega. 

actual Ministro de Fomento, o en su de 
fecto la persona que la Junta General elija, 
ejercerá supervigllancia sobre la vida, ad· 
mlniatrnclón y operaclonea de la Socledari, 
debiendo poner en conocimiento de la Jun
ta Directiva y de la de Vigilancia cual· 
quier Irregularidad que llegare a su cono· 
cimiento y que menoscabe al buen nom
bre o perjudique 101 Intereses de la So
ciedad. 

Directiva provicional 
Undéclmo:-Para mientras 1e elije la pri

mera Junta Directiv:i en.Junta General de 
Accionistas se nombrará una Directiva 
provlsloncll bajo cuyo gobierno y admlnls· 
traclón e1tará la Sociedad; teniendo el 
Pre1idente de ella la representación judicial 
y extrajudicial de la Sociedad, Los otar· 
gantes convienen en que eata Junta Di
rectiva provisional quede organizada así; 
Pre1ldente, don Adán Sánchez Cerda; 
Vice-Presidente, don Alejandro Aranda 
Amador; Te1orero, don Daniel Calvo Díaz; 
Secretarlo, don Enrique Flores Joaes; Vo· 
cales, prliilero, aeRundo, tercero, reapectl· 
vamente, 1eiiores Pedro Jorge Amplé, don 
Roberto Eduardo Teller, y don Alejandro 
González Selva, quiene1 aceptan sus res 
pectlvoa cargo• y quedan en po1eslón de 
elloa. 

Duodéclmo:-Es convenido que todas las 
cantidades de dinero pertecientes a la So· 
clcdad ae manten 1rá deposita ·fas en el 
Banco Nacional de Nicaragua. Cada uno 
de loa otorgantes suscribe en este mlemo 
acto una acción en la Sociedad qve se cons
tituye; y al efecto han pagado las siguien
tes cantidades: doa Alejandro Aranda 
Amador, do1 córdobas; don Enrique Flores 
Joses; dos córdobas; don Humberto Ma
yorga Caparro, doa córdobas; don J ullo 
Gulllermo Nóftez, cinco córdobas, don Da
niel Calvo Díaz,.diez córdobal) doñ Roberto 

Eduardo 'Ieller, dos córdobas; don Pedro 
Jorge Amplé, trea córdobas; don Alejandro 
González Selva, cinco córdobaa; don Adán 
Sánc hez Cerda, diez córdobas; Jon Ven an
clo García, dos córdobas; y don Relnaldo 
Garcla Alvarado, dos córdobas. En los 
términos antes e1tlpulado1 declaran les 
otorgante• constituida la Sociedad Ccope
ratlva de que 1e ha hecho referencia, ad
virtiendo que en lo no prevlst_o en esta 
escritura tendrán plena aplicación las dl1-
po1lclones pertinentes del Código de Co
mercio. Así se expresaron loa otorgantes 

~ a quienes advertí e hice conocer el valor 
y trascendencia legales de e1ta escritura, el 
de la1 cláusulat eapecialea que contiene, el 

··~·. 

de las que envuelven renuncias o e1tlpu· 
ladones Implícitas y explícitas, el objeto _,. ~;~ 
de las generales que aseguran 1u validez, 
así como la nece1ldad de Inscribir les tes
timonio• que se libren en los respectivo• 
Registros, previa la aprobación de esta 
escritura y de loa E1tatutos por el Poder . 
Ejecutivo. Leida que fue por mi, el No· 
tarlo, toda esta escritura a los C1torgantes 
en presencia de 101 testigos 1eftores Ral
mundo Guandiqne Martínez y Julio Mar
tinez y J11llo Cuadra Moreno, casados y 
amanuenaes, ambos mayores de edad y de 
eate domicilio, los otorgante• la aprueban 
y ratifican en todas y cada una · de 1u1 
parte1 aln hacerle. modificación alguna. 

Firmamos todos. Doy fe de todo. En
tre lineas-de dentro y fuera del pals
pongan-Valen.-Enmendadoa - •-o-u
sus-Valen.-Testado-y-que tenga ofi
clo--y-pongan-No vale.-Enmenrlado
clnco - Vale.-Enmendado-e1a- Vale.
Entre líneaa-revocar 1us1ltucit>ne1 y hacer 
otras de nuevo-Vale.-Testado-y-por -
No vale.-Enmendado-gobierno-Alejan
dro-Vale.-Altjandro Aranda A.-E. Flo· 
res J.-H. Mayorga C.-Julio G. Nút'\ez
Danlel Calvo D.-Roberto E. Teller-P, 
J. Amrie-Alejandro González S --Aran 
Sánchez C.-Venánclo Garcia-R. García 
A.-R. Guandlque M.-Jul. Cuadra M.- -~ 
N1k0Já1 Arrl~ta Sánchez-Pas6 ante mí, ~ 
del reverso del follo diez y ocho al frente 
del veinte y (!lete de este mi Protoco!o 
Número Ocho que llevo en el corriente 
aiio. Y a aollcltud de don Adán Sánchez 
Cerda, Pre1idente de la Sociedad, libro 
esta primera copla compuesta de cinco ho
jae útiles rubricadas que firmo y selle>; 
haciendo constar que agrego y canceló 
timbre• fiscales para completar, o mejor 
dicho, en pago del impue1to respectivo y 
de que tuve a la vista la Vialidad de los 
otorgante•; todo en la ciudad de Masaya, 
a las tres de la tarde del veintiséis de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Enmendado1-a-P-A-t-a -y- ga
a-1ufran graves-al {¡nall~ar el ejer~iclo 
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1oclal-o-constltutlva1-u-j-n-C-u- Arto. 69-La Junta General de Acclo· 
11-·r-o-m-d-b-c- e-o···S-Valen.- nlstas estará Integrada por todo• )01 socios 
Enmendadoa-quler-ra-0-realizar·-·10- de la Comp.,fiia; y además de aer Ja au-
1-a-D-2-b-u-tlve- re - embr.- prema autoridad en ella, tendrá las siguen· 
ule-Valen· . ..:....Testado1-1-1-No valen.- tea atribuciones: 
Nikolál Arrleta Sánchez.-Aquí un ~ello a ) - Elegir la Junta Directiva y la de VI-
que dice: N1kolá1 Arrleta Sánchez, Abo· gllancia; 
gado y Notarlo Público-República de Ni· b )-Reponer loa miembro• de ambas Juntas 
caragua.-Pedro J. Ample, Vocal Srio. en los casca necuarlos; 
de cAhorro y Conaumo-Sccledad Coope· e )-Aprobar o Improbar loa Acuerdos, re-
rativa Anónima>, Certifica: )01 Estatuto• solucione• o dillposlciones de la Junta 
de dicha Sociedad que a la letra dicen: Directlv~: 

Capítulo Primero d) - Reao!ver en definitiva los voto1 que la 
De la Sociedad Junta de Vigilancia de a las dispoal· 

Arto. u¡- e Ahorro y Con1umo-Socie ciones o resoluciones de Ja Junta Dl-
dad Cooperativa Anónima>, fue con1Utui- rectlva; 
da por escritura pública otorgada en esta e )-Aprobar o lmprcbar Jos balance• que 
ciudad de Masaya, ante el Notado N1ko· Je presente Ja Junta Directiva ó el 
Já1 Arrleta Sánchez, a las siete y media Gerentf; 
de la noche del cinco de Marzo de mil f )-Admitir o e:iccluir y aceptar la aepa· 
novecientos cuarenta y uno, tiene au do· ración de los socios en los casos pre-
mlcllio en esta ciudad Y por fin principal vistos en la escritura de constitución 
el apoyo colectivo para beneficio de aus de Ja sociedad. 
miembros y se dedicará a la1 9peradones 
expretadas en la cláusula primera de la Arto. 79-La Junta Directiva es el 6rga· 
e1critura de constitu< ión de la Sociedad. no ejecutivo de la Juntd General y tiene a 

Arto. 29-La duración de la Sociedad su cargo Ja dirección y admlnlstracl6n de 
será de seis aflos contado1 desde la los· los negocios soclalei Y además la1 atribu· 
crlpclóo de Ja escritura de cona1itución y clones siguientes: 
e1tos Estatutos en el Regl1tro Mercantil, a )-Celebrar contratos y convenlo1 que se 
pero podrá prorrogarse por otro período relacionen con 101 fines de la Sociedad; 
Igual con sólo el Acuerdo de Ja Junta Ge- b }-Adquirir enajenar o grav"r 101 blene1, 

• nen.l de Accionistas adoptado por dos muebles o inmuebles, de Ja ~ocledad; 
tercios de voto• de 101 1ocios. c )-Rei-:resentar a la So~ledad ante toda 

Capítulo Segundo claee de autoridades; · 
Del Capital· Social y las Auiones d )-Nombrar y seiialar 101 deberes del 

Arto. 39 -El capital social lo constltu- Gerente; 
yen las acclonea, las utilidades y loa do· e )-Nembrar el peraonal necesario para el 
nativos que reciba Ja Sociedad. ·manejo y operaciones 1ociales y de-

Arto. 49-Las acciones como se expreaa signar el sueldo de tales empleados; 
en la eacritura de constitución 1erán no- f )-Resolver sobre Ja admisión, separación 
mlnativas, de diez córdobas c;.da una y 0 exclusión de socios, dando cuenta a 
contendrá 101 1iguiente11 detalles: la Junta General para la decisión de· 
a )-Denominación y domicilio de la So- finltlva; 

cledad; g )-" Fijar a )01 empleados de la Sociedad 
b )-Número de orden y valor de cada su1 facultades y obligaciones; 

acción; h )-E1tablecer las comisiones a que 1e re-
c }-Fecha de la constitución e inscripción fiere el ordinal 1) de la cláusula ter-

de la Sociedad en el Registro Mer- cera de la escritura de conatituclón de 
cantil; la Sociedad; 

d )-Nombre del accionista y expresión de 1 )-Informar cada vez que sea requerida 
que la acción es nominativa. ·. por la Junta General de las operaclo-

. Capítulo Tercero nes que ae lleven o deben llevarse a 
cabo; 

Del Go6ierno de la Sociedad j )-Someter a Ja Junta de Vigilancia Ju 
Arto. 59--EI Gobierno de la Sociedad cuentas relativas a la Sociedad; 

estará a cargo de los siguientes organl•· k )-Presentar a fa Junta General Ordioarla 
moa: al fin de cada ejercicio 1oéial anual 
a )-La Junta General de Accfonlstat; una memoria detallada de lea actos y 
b )-La Junta Directiva; operaciones que haya practicado, con 
e )- La Junta de Vigilancia. También 1u resultado, aai como el balance Ge-

habrá un Gerente que tendrá a su neral; 
cargo la rarte ejecutiva de laa opera· 1 }-Cumplir y hacer cumplir loa Acuerdos 
clone• 1oclale1. de la Junta General de Acclonl1taa; 

-
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m)-Celebrar ses.iones por lo meaos una 
vez al me.s, para rtsolver los asunto• 
de la Sociedad; 

n )-Delegar todas o una parte de sus fa
cultades en el Gerente para la buena 
mucha de 101 negocios. 

Arto, 89-Son atribuclone11 del Pre11i
dente: 

a )--Presidir las 11e11lones de la Junta Di
rectiva y de la Junta General de 
Acclonlsta1; 

b )-Ordenar al Secretarlo que convoque a 
1e11lones ordinarias o extraordlnarla11 

en loa casos prevls~os en la escritura 
de constitución; 

c )-Ordenar el p1go de 101 recibos que 
deba cubrir la Sociedac"; 

d )-Autorizar con el S<!cretarw laa Actas 
de la Junta General de Accionistas .Y 
los Informes y balances anuales; 

e )-Representar a la Sociedad con facul
tades de mandatario generalísimo en 
todo1 los actos judlclale11, extrajudi
ciales, administrativos y de cualquier 
otra índole. 

Arto. 99-El Vice-Presidente tendrá laa 
ml1ma1 atribuciones que el Presidente en 
los casos de aU1encia o Impedimento dt, éate. 

Arto. 10-El Secretarlo es el órgano de 
comunlcaci6n de la Junta Directiva, de la 
Junta General de Accionistas, y tiene ade
máa las slgulentea atrlbuclone1; 
a )-Llevar loa Libros de Actas de la Jun. 

ta Dlr ect! va y de la Junta Gen eral de 
Accionistas; 

b )-Custodiar bajo sn propia respon1Pblll· 
dad el archivo de la Sociedad; 

e )-Redactar y autorizar la. actas de la 
Junta Gener.il y de la Junta Di
rectiva; 

d )-Contestar toda la correspondencia di· 
rlglda a la Junta Gi::neral y a la Jun 
ta Dir~ctlva; 

e )-Comunicar los Acuerdo11 y Resolu
clonea de ambas Junta~; 

f )-Guardar loa sellos de la sociedad; 
g )-Convocar a sesiones ordinarias y 

extrac.rdinarla•; 
h )-Llevar un Llhro de Registro en el 

que se anotarán todos 101 pagos que 
deba hacer la Sociedad; 

)-Llevar un Reglatro en el que se ano· 
' tará los nombre•, profeal6n y domici

lio de 101 aocioa, la fecha de au ad
mia16n o la separación o exclu1i6n 
así como el nú1mro .de acclonea que 
cada uno posea; . 

a )-Suscribir con el Presidente las accio
nes de la Sociedad, vigilar la conta
bilidad a fi<l de que los Libros se 
llevE>n en un todo de ccnformldad; 

b )- Firmar la1 órdenes de pago de la S >· 
dedad; 

e ) - :Firmar con el Prest dente y Secretario 
i"I chP.ques necesarios para retirar 
fondos de 101 Brncoa o de cualquiera 
otra Institución; 

d )-Colectar las cuotas e'Jtablecldas para 
el ahorro y laa demás que se esta
blezcan, extendiendo el recibo corres
pondiente; 

e )-Depoaitar semanalmente en el Banco 
. Nacional de Nicaragua 101 fondo1 que 

recaude; 
f )-Pasar mensualmente a la Junta Di

rectiva, balance de prueba; 
g )-Mo1strar los Libros, documentos y 

efectos en ci.ja a la persona que tiene 
deretho para ello, 

Arto. 12-Los Vocales deberán asistir 
necesuiameote a las 1esione1 de la Junta 
Dlr~ctlva, con voz y votl>. En caso de 
ausencia o Impedimento del Presidente, 
Vice Presidente, Secretarlo o Tesoiero, 
austltuli án a éstos en aus fuoclcnes por 
au orJen. 

, Arto. 13-La Junta de Vigilancia cele-' 
brará srslones por lo menos dos veces al 
me11. Además de las facultades que le 
otot ga la escritura 1oclal, tendrá laa si
guientes atrli: uclones: 
a)- Estudiar y revisar las cueqtas que le 

pre11enta la Junta Directiva y el Ge
rente de la Sociedad y exponer a la 
Junta General de Accionistas sus ob-
1ervacione1; 

b )-Fiscalizar la actuación de la Junta 
Directiva y del Gerente de la Sociedad; 

c )-Cuidar de que la Contabilidad se lleve 
en ñeblda forma; 

d )-Vigilar de que lu operaciones soclale1 
ae eje(Uten con la tficacla debida, que 
los fondos sociales se Inviertan justa 
y cuidadoumente, que loa funcionarios 
y emplf'ados de la Sociedad cumplan 
con la escritura social, con estos E1ta
lutos y con las di1poslclone1 de los 
organismos de la Sociedad; y velar 
por la buena marcha de los negoclo1 
y operaciones sociales; 

e ) - Revl11ar las nota11 y factura11 de laa 
mercaderías compradas y practicar 
Igual procedimiento en la liquldacl6n 
de productos vendibles y revlaar las 
exlatenclaa de la caja, obligaciones y 
mercaderías; 

j )-Firmar con el Preafdtnte las acciones .e 

de l" Compafiía. 
f )-Comprobar, reviaar los balances e In

ventarlos que deban practicarse en laa 
oportunidades debidas antes de aer 10-

metldas a la Junta General de Acclo-

Arto. 11-El Tesorero es el custodio 
legal de todos loa fondos, documentos 
de créditos, seguridad y obli¡.?"aclonea 
de la Compé ftia, y tiene laa siguientes 
atrlbuclone1: 

...... 
nis tas; 

... 
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g )-!u formar a la Junta General y a la 
Junta Directiva sobre Ju lrregularlda· 
des que observe a fin de obtener au 
corrección; 

b )-Exam'nar y comprobar los libros, la 
cartera y el valor de la Sociedad, velar 
por la for maclón y relntf'gro del Lado 
de reserva y del de ¡::revisión social y 
glcsar laa cuentas del Gerente y del 
Tesorero. 

Arto. 14-EI Gerente tendrá la parte 
ejecutiva de las operacioms de la 11ociedad 
y el manejo directo y administración de 
sus negocica, bajn la vigilancia y orden 
de la Junta Directiva, y tendrá ademá<J la 
atribuciones algulente1: 
a )-Concurrir corr voz, ·pero 110 voto a las 

· deliberacione1 de la Junta Directiva, 
Junta de Vigilancia- y Junta General; 

b )-Ejecutar los Acuerdos y resoluciones 
de la Junta Dire'ctiva y Junta General; 

c )-Elaborar para 1u presentación a la 
Junta Directiva loa lnv.:ntarfos, ba· 
lancea y estado de cuentas y cooperar 
con la Junta Directiva en la prepara 
clón de los informe• que ·· deba pre
sentar a la Junta General de Accio 
nlstaa; y 

d )-Representar a la Sociedad en el giro 
ordinario de aus negocios y operacio
nes, usando c.dtmá<J de las hcuhades 
que le delegue Ja Junta Directiva. 

Disposúíones Especiales 
Arto. 15-Tanto las disp< •1clores y 

Acuerdo11 de la Junta General de Acclo
nl1ta1, como los de la Junta Directiva, SP 

harán constar en los respectivos Libros de 
Actu que al Efecto ae llevarán. En las 
actas de la Junta General 1e expresará el 
lugar, día y hora en que. se celebra la 
11esión, los nombre• y apellidos de los 1oclos 
concurrentes y de los que representen a los 
au11entes; y las re1oluclones que se adopta
ren. En 101 acu~rdos y resduclones de Ja 
Junta Directiva ae expresará el lugar y 
fecha en que 1e E"mlten, firmaado los 
miembros que concunan, 

Arto. 16 - Lu acciones 1erán extendidas 
en talvnarioa impre101; y el Libro en que 
1e conserven Ion talones contendrá el 
nombre, apellido profesión ti cficlo y do
micilio del accionista, el número de la 
acción y la fecha en que se expidió. Este 
Libro constituirá un anexo del Libro de 
Regl11tro de Accionistas. 

Arto. 17-Todo socio deberá pagar el 
.aldo del valor de las acclone11 que haya 
adquirido dentro de tres meses de plazo a 
contar de la fecha del acuerdo de la Junta 
Directiva en que lo acepta, En el reveno 
de les títulos provlsi~:ma'e1 1e anotarán los 
abonos que se hagan al valor de la acción. 
Al ser pagada la acción · íntegramente se 
entrt>gará al acclonlata el título definitivo 

correspondiente.' El título provisional se 
archivará cancelado. 

Arto. 18-Los títulos rotos, mutilados o 
~uclo1, podrán ser cambiados por nuevoa 
titu.lot, mediante acuerdo de la Junta DI· 
rectlva y 11lempre que no baya duda de 
que quien lo 1olicita sea su propietario, 

Arto, 1 9-Los cheques para retirar los 
fondos drpo1itados en el Banco Nacional 
c'e Nicaragua deberán 1er firmados por el 
Presidente, Tesorero y Secretario de la 
Junta Dlrecti va, quien podrá delegar todo 
el'o en el Gerente. 

Arto. 20-Los presentea estatutos podrán 
ser adicionados o ref .11 m tdo1 siempre que 
no modifiquen Ja escritura de constitución 
de la Soclt>dad, por aimple mayoría de VO· 

tos d'3 la Junta General de Accionistas,. 
E1 conforme-Masaya, veintiocho de 

Marzo de mil novedentos cuarenta y uno. 
-Enmendados-Pedro J. Amplé, Voc&l 
Srio.-de-c-f-'l-d-ob-p-V··g-reln 
-n-Valen-Vocal Secretarlo, Pedro J. 
Amplé. 

Comunfqueae-Casa Prealdenclal - Mana· 
li!Ua, D. N., 9 de Julio de 1941.-SOMO
ZA. -El Secretario de Estado en el Des· 
oacho de Agricultura y Trabajo-José M. 
Z<?laya C. 

S~~GOJON J ODIOIAL 

REMATES 
N9 3130 • 

Diez mañana, catorce Octubre próximo, subasta
ráse local este despacho: Finca rústica denominada 
Yuguare, jurisdicción Pul'b'o Nuevo, sesenta y cua· 
tro manzanas, limitada: Oriente, Rodolfo Guerrero 
y sucesión Francisco Irias; Occldetile, Doroteo y 
Francisco Castillo Rodrfguez; Norte, Rodolfo Oue• 
rrero y Sur, Francisco y Doroteo Castillo Rodríguez 
y sucesión Francisco Hurtado; sesenta y cuatro 
manzanas sitio Cacala, jurisdicción limay, limitada: 
Oriente, Regadlo; Occidente, Apasopo; Norte, El 
Colorado y ~ur, San Nicolás. 

Conjunto valorado seteciento3 córdobas. 
Ejecución Doroteo Castillo contra sucesión Tori

bio Rugama Matute. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Distrito. Eslelr, dieciocho Setiembre mil 

novecientos cuarenta y uno. Ocho de la mañana. 
-José Ma. Téllez, Srio. 1659 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3115 

Doíia Modesta Zúniga, solicita titulo supletorio, 
casa este pueblo, linderos: Oriente, casa Victoriano 
Raudes; Occidente, la de Candelaria Bermúdez, me· 
diando calle; Norte, solar de Humberto Bustamante; 
y Sur, casa Adolfo Montoya. 

Quien pretenda derecho, preséntese término ley • 
Secretarla Juzgado Local. Esquipulas, once Sep· 

llembre mil novecientos cuarentiuno.-Stos. Buitra-
go O., Srio. 1642 3 1 

¡ NQ 3122 
Isabel Lóáisiga, solicita titulo supletorio predio 

nhtico, Nandaime, limitado: Oriente, Andremo Ro
dríguez lara; Poniente, Simeón Tamariz; Norte, 
Wenceslao Nicoya; Sur, Tomás Cbavarrra. 
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Oyense opc.siciones. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, Setiembre die· 

ciocho, mil novecientos cuarentiuno.-Serapio Vela 
Srio. 1648 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 3036 

juan José Rivera, mayor, soHero, agricultor, este 
domicilio, pide arriendo, cincuenta hectáreas terreno 
ejidal, Cayantud. Linderos: Oriente, cerros ocota· 
!osos incultos; Norte, camino rural conduce Cayan· 
tud, jurisdicción Moaonte; Sur, trabajos José León 
López; Occidente, montes incultos. 

Opóngase término legal. 
Totc•galpa, veintiuno de Agosto de mil novecien

tos cuarenta y uno.-lo testado no vale.-Alcalde; 
Sixto Vte. López L.-Ante mi, Modesto Lóoez M., 
Srio. 1~75 3 1 

NQ 3037 
José Benigno Olivas, mayor, casado, . agricultor, 

este domicilio, solicita arriendo terreno ejidal, diez 
hectáreas, Santo Tomás, uta jurisdicción. Lindero!: 
Oriente, sucesión Santiago flores; Occidentt, Anto
nia v. Iglesias; Nortl', José Julián López; Sur, Maria 
v. o:ivas. 

Op6ngllse término legal. 
Totogalpa, veintiocho de Agosto de mil novecien· 

tos cuarenta y uno.-Alcalde, Sixlo Vte. López L. 
-Ante mf, Modesto López M, Srio. 

1576 3 1 

l'I<;> 3038 
Prudencio López Mejla, mayor, casado, agricultor, 

vecino éste, pide arriendo cincuenta h,.ctáreas terre 
no ejidal Este, Santo Domingo, esta jurisdicción. 
Linderos: Oriente, huatales Calixto Vanegas, Salva
dor Bautista, camino real éste a Somoto; O.cidente, 
casa habitación Timoleo López Rivera; Norte, fran 
cisco Lopez Alfaro, Antonia V. Iglesias; Sur, aldea 
Santo Domingo, quebrada, Alonso. 

Oposición hágala término ley. 
Totogalpa, veinte de Agosto de mil novecientos 

cuarenta y uno.-Alcalde. Sixlo Vte. López L.
Ante mi, Modesto López M., Srio. 

1577 3 1 

No 3039 
francisco López Alfaro, mayor, soltero, agrien!· 

tor, este domicilio, solicita arriendo veinticinco hec
táreas terreno ejidal este pueblo, Chapulln. Linde· 
ros: Orientt, el solicitante: Occidente, Quebrada 
A'onso; Nortt, casa Timoteo López Rivera; Sur, 
colinas Santo DJmingo. 

Opóngase término legal. 
Totogalpa, veintinno de Agosto de mil novecien· 

tos cuarenta y uno.-Alcalae, Sixto Vte. López L 
-Ante mi, Modesto López M, Srio. 

1578 3 1 

N9 3040 
Juana Antonia Sánchez, mayor, casada, costurera, 

este domicilio, solicita arriendo terreno ejidal cinco 
hectáreas. Linderos: Oriente, Esteban Vanegas, 
camino enmedio; Occidente, Teodoro López, herma· 
nos, camino enmedio; Norte, Cleotilde Pérez, juan 
Pab1o López; Sur, casa la solicitante, camino bte, 
Pahcagüina. 

Opóngase término legal. 
Totogalpa, veintinueve de Agosto de mil nove

cientos cuarenb y uno.-Akalde, Sixto Vte. López 
L.-Ante mi, Modesto López M., Srio. 

1579 3 1 

NOTIFICACION 
N9 3143 

A Uds. seflores Melecio, juan, Maclovia y Juan 
de Dios Rugama, Benvenuto, Mateo, Ignacio y Ninfa 
Concepción Rugam~, Santiago, Inés Olivia, Alfonso 
Rugama y Carlota Alániz, les hago saber y notifico, 
que en el juicio civil sumario promovido por Nico· 
lasa Rugama contra Uds., con acción de cesación 
comunidad, lotes número siete y quince, sitio divi
dido San Diego Lagunillas, esta jurisdicción, dict6se 
providencia siguiente: •juzgado de Distrito. Estell, 
diez de Septiembre de mil novecientos cuarenliuno. 
Las ocho y treinta minutos de la mai\ana. Razó
nense los documentos presentados y devuélvanse, 
de la anterior demanda, ctrrase traslado por tercero 
dla a los sei'lores Melecio, Juan, Maclovia y Juan de 
Dios Rugama, Benvenuto, Mateo, Ignacio y Ninfa 
Concepción Rugama. S'intiago, Inés Olivia, Alfonso 
Rugama y Carlota Aláni1, para que contesten, de-' 
hiendo hacerse la notificación por medio de cédula 
en •La Gaceta• Diario Oficial y en la tabla de avl· 
sos de este Juzgado, a quienes se les previene que 
dentro de tercero dla se. presenten a este juzgado a 
estar a derecho, b1jo las penas del caso sino lo ve· 
rifican, debiendo señalar casa conocida en esta ciu· 
dad para olr notificaciones y que se abstengan de 
hacer m•joras en los lotes número siete y quince 
del sitio dividido de San Diego de Las Lagunillas; 
bajo los apercibimientos de ley si no cumplen. No
tiflquese-Salv. z~mora M.-José Ma .. Téllez, Srio•. 

E;tell, once m1ñana, diez Septiembre de mil no· 
vecientos cuarenta y uno.-José Ma. Téllez, Srio. 

fa conforme. Estel(. diez y ocho de Septiembre 
mil novecientos cuarenta y uno.-josé Ma Téllez, 
Srio. . 1668 3 2 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 3142 
Nieves, Melecio, Mercedes, Camila, Petrona e ln

dalecia, todos de apellido Cerrcs, solicitan declara• 
toria herederos su padre legitimo Luis Cerros. Bie· 
nes: derecho de tierra y mejoras en sitio San 
Nicolás Achuapa _ 

Oyese oposición término legal. · 
Dado juzgado Civil Distrito. León, diecinueve 

Septiembre mil novecientos cuarentiuno.-Alfonso 
Ruiz z., Srio. 1667 1 
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Se publica todos los dfas, excepto loa festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Tlpografla Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 
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Valor de la Su1crlpclónr 
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Por la publlcaclón de clisés, un córdoba, por cada 
pul¡¡;ada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobl!I por ca
da una de las primeras cincuenta p,labras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes 111 
cobrar4 la mitad del valor de la primera. 

Por una pajlina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publlc1clón1 para 

que tenga legalidad, debe bacene en 111 Admlnl•· 
tr1cloo11 de R1ot11 di 11 R1póbllc1. 
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